
Gobierno Autónomo Descentralizado  
   Parroquial Rural de   Pilaló 

Pujilí – Cotopaxi 
FUNDADO: EL 14 OCTUBRE DE 1852 

POR UN NUEVO PILALÓ PARA VIVIR MEJOR SUMAK KAWSAY 
Correo electrónico: gadprpilalo@gmail.com 

   Telf. 032 299-012 
 

CONVOCATORIA. 
N° 005-GADPR-PILALO 

Pilaló, 15 de Marzo del 2019 

Archivo; 

 

En mi calidad de la presidenta subrogante  del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Pilaló, me permito convocar a ustedes que asistan a la sesión ordinaria, 

la misma que se realiza el día lunes 18 de marzo  del 2019 a partir de 15h00 pm en el salón 

de sesiones de la entidad, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Constatación del quórum 

2.- Instalación de la sesión a cargo de la Sra. Presidenta subrogante  del GADPR-PILALÓ. 

3.-Lectura y aprobación del acta anterior. 

4.- Conocimiento y  Autorización   sobre la petición del cabildo de la Comunidad Apahua, 

donde solicita las maquinarias del Equipo Caminero, para realizar los trabajos, en los 

diferentes lugares. 

5.-Planificacion y delegación para la presentación de la normativa para la administración 

del estadio de Pilaló.  

6.-   Clausura. 

                                                             Atentamente. 

 

Yolanda Pallo 

PRESIDENTA SUBROGANTE DEL  GAD-PR PILALÓ 
 

 

 

 

 

 



Gobierno Autónomo Descentralizado  
   Parroquial Rural de   Pilaló 

Pujilí – Cotopaxi 
FUNDADO: EL 14 OCTUBRE DE 1852 

POR UN NUEVO PILALÓ PARA VIVIR MEJOR SUMAK KAWSAY 
Correo electrónico: gadprpilalo@gmail.com 

   Telf. 032 299-012 
 

CONVOCATORIA. 
N° 006-GADPR-PILALO 

Pilaló, 22 de Marzo del 2019 

Lic. 

Tovias Candelejo 

VOCAL DEL GADPR-PILALO. 

 

En mi calidad de la presidenta subrogante  del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Pilaló, me permito convocar a ustedes que asistan a la sesión ordinaria, 

la misma que se realiza el día lunes 25 de marzo  del 2019 a partir de 15h00 pm en el salón 

de sesiones de la entidad, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Constatación del quórum 

2.- Instalación de la sesión a cargo de la Sra. Presidenta subrogante  del GADPR-PILALÓ. 

3.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

4.-  Conocimiento y Resolución del oficio presentado por parte de Vocal Jesús Ayala sobre 

el desacuerdo la alternabilidad de los vocales suplentes, para que actué como vocales 

principales el resto de tiempo de gestión.   

5.- Presentación del informe borrador de rendición de cuentas por parte de los Vocales  del 

GADPR-P Pilaló de acuerdo a las comisiones que correspondan. 

6.-   Clausura. 

                                                             Atentamente. 

 

Yolanda Pallo 

PRESIDENTA SUBROGANTE DEL  GAD-PR PILALÓ 
 

 

 


